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ORDEN de 1 de febrero de 1962 por la que se aprueba la I 

segunda parte d~l plan de mejoras territoriales y obras 
de Concentrac¡ón Parcelari.a de la zona de Yelo (Soritl) 

nmo~ Sres. : Por Decrete. de 25 . de abrll de 1953 se declaró 
de util idad pública la conr"otració·Il. parcelaria de la zona de 
Ye10 (Soria) 

En "umpjlmj~mO de lo dispuesto en el Decreto..lcy de 25 de 
febrero o.f'> 1960 el Servicio de Concentración ParcelarIa ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la se
gunda parte del plan qe mejoras territoriales y obras de la 
zona de Yel0 (Sorial Examinado el referido plan. este MiniS
terio considera que las obras en él Incluidas han sido debida· 
mente clasificadas .en los grupos que determina el artículo pr!
m~ro del referido Decreto-ley y que al propio tíempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
¡se obtengan los mayores beneficios para la producción d~ ln. 
zona y para los a.gricultores afectados. 

' En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero Se aprueba la segunda parte del plan de mejo
ras territortale:> y obras de la zona de Yelo (Soria), cuya con
centración; parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Decreto de 25 de abnl de 1958. 

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo p rI
mero del Decreto-ley de 25 de febrero de 1960. se consideran 
como ~bras inherentes o necesarias a la concentración parce-' 
laria. el acondicionamIento de la red de caminos. incluida en 
resta segunda parte del plan. 

Tercero La redacción de los proyectos y ejecucl6n de las 
obras inchudas en la segunda parte del plan serán realizadas 
por el Servicio de Concentración Parcelaria. y se'ajustarán a 
los siguientes plazos: 
¡E 

Acondicionamiento de la red de 
caminos ...... _ . ....... _. _ ... _ ..... _ .•...•. 

'!!! 

Fecha 11m1 te de 

Presentacl6n Terminación 
de proyectoB de las obraB 

l-IlI-62 l-V11-62. 

Cuarto. Por la Direccl6n del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conQéímJ.ento J1 efectos 
tlPortunos. 

Dios guarde a VV n. muchos años. 
Madrid, 1 de febrero de 1962. 

CANOVAS 

·Jlmos. Sres. Subsecretario de este Departamento ., Director !;le) 
ServiCio de Concentración Parcelarlr.. 

ORDEN de 1 de febrero de 1962 por la que s.e aprueba la 
primera parte del plan de mejoras. territoriales JI obras 
de ConcentracfOn Parcelaria de la zona de San Cristóbal 
de Leobalde (La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de septiembre de 1961 se 
(leclaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de San Cristóbal de Leobalde (La Coruña). 

En cumplimifIlto de lo dispuesto en el Decreto..ley de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a la' aprobaCIón de este Ministerio la primera 
parte del plan de méjoras territoriales y obras de la zona de 
San Cristóbal de Leobalde (La Coruña). Examinado el referido 
plan. este M.lnisterio considera que las obras en él incluidas han 
sido · debidamente clasificadas en los grupos que determina el ' 
articulo primero del referido Decreto..ley. y que al propio tiempo 
. dichas obras son necesarias para que de la c9ncentración parce
laria se obtengari los mayores.. beneficios para la produC1¡ióD de 
la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud. e¡¡te Ministerio se ha servido disponer: 
I 

Primero. Se aprueba la primera parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de San Cristóbal de Leobalde <La 
Coruña). cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 22 de septiembr~ de 1961. 

Segundo. Las obras incluidas en esta primera parte del 
plan de la zona de San Cristóbal lote Leobalde (La Ooruña) , 
IOn laa &i¡uientea: 

al Red de caminos , afirmados. 
o) ProspeCCión de aguas subterránea .. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero del oe. 
creto..ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentracIón parcelarIa !.aS lll
cluidas en esta primera. parte de] plan 

T0rcero La redacci6n de los proyectos y ejec)1ción de la:¡ 
obras mcluidas en la primera parte del plan serán realizada!! 
por el ~ervicio de Concentración Parcelaria. y se ajtl~tlmÍll ª 
los sigUIentes plazos : 

Fecha 11m! te de. 

Presentación Terminación 
de proyectos de ·la8 obru 

.=ted de caminos. afirmados .. ...... . 
Prospección de aguas subterráneas, 

23·JI-62 
28-II-62 

21-IIl-63 
31-1II-63 

Cuarto. Por la Direcci.ón del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicar 
ción de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico 11. VV II pam su conocJJnieut,o Jfetecto/ll 
oportunos 

Dios guarde a VV. H. muchos !.W,¡)l¡\. 
Madrid. 1 de febrero de 196~ 

CANOVAS 

Ilmoo. Btes. Subsecretario de este DepartamellOO :f Director " f.\(t.I, 
8erv!clo de Concentración PaIT.el.8.ri3. 

ORDEN de 3 de febrero ue 1952 por la que se aprueba lf¡, 
clas.ificación de las vías pecuarias del término muntcf,. 
'Pal de La lliouera, provincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la ultimación dI'! 
la clasificación de las vías pecuarias del tér mino municipal de 
La Hi5uera. provincia de Segovia; 

Resultando que a propuesta del Servicio de Vias Pecuariás 
se des15nó por la Dirección General de Ganadería, con techa 28 
de junio de 1950 al Perito Agrícola del Estado. don Raimundo 
Alvarez Garcia. para que procediera al reconocimiento .. delás 
vias pecuarias sitas en dicho término, y a la redacción ,del 
oportuno proyecto de clasificación. que una vez redactado rué 
remitido a exposición pública. y ante reclamaciones presentadas, 
se propuso por el Serviclo de Vias Pecuarias un nuevo estudio, 
con el fin de ultimar [a clasificación de dlcho término de L¡¡, 
H}guera, desi5nándose por la Dirección General de Ganadena' 
al Perito AgríCOla del Estado don Ricardo López de Merlo. quien 
redactó' el correspondiente pr<?yecto de cla.sificación, cuyos tra
bajos llevó a cabo tomando como base los antecedentes que 
sobre este asunto obran en el Archivo . del Servicio de Vía,¡¡ 
Pecuarias. y teniendo a la vista la planimetría del Instituto Geo
gráfico y Catastral como elemento auxilIar. habiendo sido oícUi. 
la opinión de las Autoridades locales: 

Resultando que remitido el expediente a exposición públiCa 
durante 'un plazo de quince días, asi como diez más, fué devuelto 
debidamente diligenciado e informado con la reclamación pre
sentada por los señores don Celedonio Sanz · y don Teodoro 
Hernanz; 

Resultando que tambien se remitió copia del proyecto a la 
Jefatura de Obras Pubticas de la provincia, emitiendo Informe 
al señor Ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de Via2 
Pecuarias: I 

Resultando que remitido el expediente a la Asesor1a Juridica 
de este Ministerio, informó en el sentido de ser procedente su 
apr.obación en la forma propuesta por la Dirección General d~ 
Ganadería . 

Vistos los articulos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pecuarias; 
aprObado por Decreto de 23 de diciembre de 1944. y la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Considerando que la reclamación presentada por los sefiores 
don Teodoro Hernanz Martín y don Celedonio Sanz Martín 
sobre las vias pecuarias denominadas «Vereda de la Dehestt. 
Boyal», «Abrevadero Fontarrón del Cubi.llo» y «Vereda de !ti; 
Rotura». no puede admitirse por las siguientes razones:' 

Respecto a la via pecuaria «Vereda de la Dehesa Boyab> pre
tenden los reclamantes, que al llegar al paraje del CublUo, vaya 
par el llueve cammo d.e Torrecab2lleAos, 1Q ~ no puede W'; 


